
1.2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de c~adyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional 
de Salud, así como· proporcionar consulta externa y atención· hospitaiaria a Ia.· población que requiera· atención en su área de 
especialización y afines, en las instalaciones que para el efecto disponga, con criterios de gratuidad fundada. en las 
condiciones socio-económicas de los usuarios, sin que las cuotas de .recuperación <desvirtúen )aJunción socetce uEL 
INSTITUTou, mediante la prestación de servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de laboratorios y estudios clínicos 
'J ?Qr e\\o \\e\la a cabo acti\lidades de in\lestigación cient\f\ca ~m ~t ~mpo OO. \asa\UG. · 

J.3. . Que realiza proyectos de investigación en materia dé salud, de conformidad con lo que prevén los artículos 2º 
fracción VII, 3° fracción IX; 96; 100,Jracción VI de la Ley General ele Salud;- 3, 113, 114, 115, 116 y 120 del Reglamento de-la 
Ley General de Salud · en Materia de tñvestlgación para la Salud, así cama en las disposiciones · contenidas en· ... los 
Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación de los 

.f nstítutos Nacionales de Saiud, en particufar, ros apiicaoies a este lnstítuto Nacional de Ciencias Médicas y Nutnción Saívador 
Zubirán, mediante fondos externos que proporcionan los Patrocinadores, mediante la celebración de Convenios de 
Concertación, cuyo objeto no corresponde a actividades de prestación de servicios independientes, toda vez que dichos 
fondos o recursos no forman parte del patrimonio del lnstnutó, sino 9:~d~·para financiar proyectos o protocolos de 
investigación. /_;.~':i o Ase&O'\_ 

Avenida Vasco de- I · · /J;.._..) /"'.~.';;~:r~.· ._ •(;,.~~ 
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CONTRATO. DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA PROYECTO DE 
INVESTiGAC(ÓNJ que CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE1 "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
LICENCIADA LIZET OREA MERCADO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, LA 
PTB EN QUÍMICA INDUSTRIAL GIMENA JUAREZ PILARES, COMO PRESTADORA DE SERVICIOS1 QUIENES 
ACTUANf)() flE FORMA CONJUNTA. SE LES DENOMINARÁ "LAS. PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. -a, INSTITUT011 DECLARA PORCONDUCTO DE SU APODERADA tEGAU. · 
1.1. Que es un Qrganismo Público Descentralizado· de láAdministración PúblicáFederal con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3Aracción 1, 9 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federar; 2, 14fracciónllr y 15 cte la Ley Federal de las EntidadesParaestatales; 1, 5fracción111, 
1 o .de la Ley de los Institutos Nacionales de ·salud, publicada en el Dlarió Ofidal de. la Federación el veintiseis de mayo del año dosmil. · ·. · · · .· · · · 

lNSTlTUTO NACtONAl. [)E 
C!'ENC!.AS M~D!CA.S 
'f NUT'ñiC?ON 
SALVADOR ZUBIRAN 

. "2020,· Año de Leona ··Vicario,Benemérita Madre de 18Patria ;, 
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Por ro anteríor, la contratacíón de "LA PRESTADORA DE SERVTCIOS" es temporal y está supedítada a la conclusíón de "EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", de los recursos que el aportante destine para tal eíecto y otros factores técnicos o 
administrativos que en su momento impidan el desarrollo de las actividades y por ende la continuación de la prestación del 
servicio contratado. · · · 

1.7 Que ''EL INSTITUTO;; tiene su domicilio en la Avenida Vasco de O:uiroga, número quince, Colonia Belisario 
Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan; Código Postal 14080, en esta Ciudad de México. 

1.8. Que el presente contrató se celebra de. conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracción IX; 39, fracción IV; 
41 fracciones V, VI, VJI, y X 43, fracción V, todos de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 117, 118, 119 del Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud así como los numera198:-5, 6 7, füy~ttde los 

1.4 Que la Lic. Lizet Orea Mercado, en su carácter de Apoderada Legal, tiene facultades para representar en este acto 
a '1EL INSTITUTO'', de conformidad con el Poder para Actos de Administración que le fue conferido por el Dr. David 
Kershenobich Stalnikowitz, Director General de "EL INSTITUTO" y quedó formalizado en la Escritura Pública No. 146,863 
(ciento cuarenta y seis mil ochocientos sesenta y tres) de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil diecisiete, pasada ante 
la Fe del Licenciado lgnacia: Soto Borla y Anda, Notario Público número 129 (ciento vei~tinueve) del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México; mismo que a la fecha no le ha sido revocado ni mooificado. . . . 

J.5 Que la Dra. Elena Zambrano González, Investigador en Ciencias Médicas F, quien se encuentra adscrito al 
Departamento de Biología de Ja Reproduccion y funge como Investigador Principal DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
número BRE-1868·16·20·2 denominado "Intervenciones para mejorar el perfil metabólíco y prevenir déficits cardío- 
metabólicos y de conducta en las siguientes generaclonesí debido a la programación por la obesidad materna"; en 
lo sucesivo, ~~EL PROYECTO DE lN\1ESTlGAClóN», ele acuerdo a sus necesuaoes, para dar cumpl'lmiento al desarrollo de 
dicho proyecto, requiere temporalmente de contar con los servicios profesionales de una persona física con los 
conocimientos necesarios y experiencia para realizar las siguientes actividades Administrar animales de bioterio y 
llevar el control de cada uno de ellos, preparar dietas para su alimentación, ayudar en las tabores del laboratorio; 
como centrifugar muestras, sacrificios, pesar y llevar control de los datos en archivos electrónicos, por lo que ha 
sotcírado Que ~'EL JNSTJTUTO" .lleve a Cabo' Ja comraacón de "LA PRESTADORA DE SERVJCJOS" toda vez que no se 
cuenta con el personal suficiente para realizar los servicios objeto del presente contrato y del citado proyecto de investigación. 

· La Dra. Elena Zambrano González, constata que previamente se ha cerciorado que la PTB EN QUIMICA INDUSTRIAL 
G!MENA JUAREZ PILARES, cumple satisfactoriamente con el perfil para realizar las actividades asignadas en dicho contrato. 

1.6 Que "EL INSTITUTO" cuenta con recursos de terceros para llevar a cabo la contratación objeto del presente 
Contrato, con cargo a1·proyeeto de lrwestigack'm número BRE.·186%-16-20·2 t\tu\aac: "\nteNenclcnes para m&)orar ei perfil 
metabólico y prevenir déficits cardlo-metabóllcos y de conducta en las siguientes generaciones debido . a la 
programación por la obesidad materna, el cual es Patrocinado por El Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologia CNC- 
701230-PDO, de acuerdo a lo pactado en el Convenio de Concertación número FÓNCICYT~49-2016 formalizado en fecha 
28/01/2016. ; 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria •r 
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, li.3. ·Que cuenta con el perfil profesional, los . conocimientos y experiencia necesaria para realizar las actividades objeto del 
presente contrato, y además. conoce plenámerité las característica~ y.· neceSidadés. dé los. ser\/idos. materia. del . presente. 
contrato, . asi como haber considerado- todos los factores que inteMenén para desarrollar· eficazmente tas aotilfidades. Que 
desempeñará · 

'11.4. Que nianfflesta, bajó protesta de decir verdad que:· 1) no se eúc~entra inhabilitad~·_para el desempeño de un empleó, 
cargo o comisión en el servicio público y que conoce el régimen de compatibilidad de empleos, por lo que sin detrimento de 
las funciones o de Ja prestación de servicios que, en su caso, tenga encomendadas con otra institución, se compromete a 
cumplir con la máxima diligencia las obligaciones a que se refiere Ja Cláusula Primera de este contrato, 2) que no es parte en 
un juicio de orden civil, mercantil o laboral en contra o de alguna dependencia o entidad.de la Administración Pública Federal y 
3) que no 5e enc'iientrá en aJgun otro supvesioo sJtuacJón que pudiera generarqonfl!cto de inte~ses para prestar Jos servicios 
profesionales objeto del presente contrato. ' · · · -. · · · · · · 

11. 11LA PRESTADORADE SERVICIOS'1 DECl:.ARA~ 

11.1 Que es ~e nacionalida a, y que se encµentr~ en pleno uso y goce d~ su~faculta~es ~ue leotorgan las leyes 
mexicanas, y que cuenta con los conocimientos y, ·en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido 
por "ELINSTITUTO". . .: . .· . . . . 

lt2. Que cuenta con ei Registro Fecforat de Contrlbuy~ntes. número , otorgado por el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de .Hacienda y Crédito Público. 

INSTITUTO NACIONAL DE 
ClENnp¡s M!:l:HCAS 
Y NUíí\íC'.óN 
SALVADOR ZUBIRAN ·· 

·. Lineamientos para la adrninistraéión dé recursbs dé terceiosdestiriados áfinanciarproyectos dé investigación eilel l.nstifüto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. · · · · · · · 

.. · .1.9 . . . -Que en razón ,de su naturaleza y acorde a :lo previsto en.eLnumeralLirieamientos-para la Administradón de Recursos 
· de Terceros Destinados a .FinanciarProyectos de Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Médicas yNUtrición 
Salvaaorzubirán, la present& contratacióri se hace bajo eJ iegimen de hónoraoos par tiefi?pá o por Obra determiriada, por lo 
que este contrato sólo consigna el derecho al pago de los emolumentos convenidos sin ninguna otraprestación adicional, ni. 
podrán pagarse con recursos fiscales o transformarse en plazas presupuestarias; por lo que "LA PRÉSTADÓRA [)e 
SERVICIOS" no es considerado trabajador. 

.. ·· '7020; Año:deteona:Víetirio, Beneméma·Madre.de la Patriacl' 
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PRIMERA. "EL INSTITUTO" encomienda a ULA PRESTADORA DE SERVICIOS" y éste se obliga a prestar sus Servicios 
Profesionales bajo la modalidad de Honorarios Profesionales como: PTB en Química Industrial, con el ánimo de desarrollar 
las siguientes actividades: animales de bioterio y llevar el control de cada uno de ellos, preparar dietas para su 
alimentación. ayudar en las: labores del laboratorio como centrifugar muestras, sacrificios. pasar y llevar control de 
os datos en archivos electrónicos, mismas que van en función de lo requerido para EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

número BRE-1868-16-20-2 titulado "Intervenciones para mejorar el perfil metabólico y prevenir déficits caníio-metebóñcos y 
e conducta en las siguientes generaciones debido a la programación por la obesidad materna', que se lleva a cabo en el 

Departamento de Biología de Ja Reproducción de ''EL lNSTITUT0"1 asi como a ren~~OS;)~fQm;~.~ensuales de las 
: . /.-· ~;.. u·c· ''\, 

~ f }~ (f :.~~y 
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~~~ 

CLÁUSULAS 

Por lo que, una vez reconocida plenamente la personalidad jurídica de "LAS PARTES", éstas convienen celebrar el presente 
contrato sujetándose al tenor de las siguientes: 

111."LAS PARTES" conjuntamente declaran: 

111.1 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula.contraria a la ley, a Ja morar a las buenas costumbres y para su 
ce\ebfac\ón no meáia ~{)acción alguna, cor.secuer.temer.te carece de tooo oo\o, error mala fe e cua\Gu\er otro 'Jic\c del 
consentimiento. ; 

11.8 Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponde como persona física, 
se efectúe en Jos términos lleJ CapítlJJO J y TífWo JV De Ja ley deJ Jmpuesto Sobre Ja Renta. 

11.7 Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado 
. 

11.6 Que durante su estancia en las instalaciones del instituto que se haga necesaria para dar cumplimiento a las 
actividades objeto de la ·prestación. de. servicio, se compromete a ajustarse a· las disposiciones del Código de 
Conducta del INCMNSZ y el Código de Ética de los Servidores Públicos del INCMNSZ, así como dirigirse con respeto 
hacia el personal y pacientes del Instituto, evitando en todo momento en incurrir en actos contrarios a las 
disposiciones de los Códigos citados con antelación. 

para trabajar únicamente por el tiempo establecido en el presente contrato y para prestar los servicios que le son requeridos 
por "EL INSTITUTO" para coadyuvaren el cumplimiento DEL PROYECTO DE··INVESTIGACIÓN , en los términos y 
condiciones que se establecen en este instrumento. 
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"LA.PRESTADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en qué-de··-18$ p8Qcisj;ue retiba pbrconceptode'tlonoranos, ~EL 
INSTITUTO" le retendrá la cantidad que resulte aplicable en los teirríinos a lo establecidóen el Artículo .1 DO Fracción 11 de 
fa tey def Impuesto Sobre fa Renta y el Artículo 1.-A, fracción ff, inciso a}; artícüío 3, párrafo tercéro de· ra í.ey del fmpuesto ar 
Valor Agregado, ello en cumplimien~o a lo previsto en el Lineamiento 1_Q, inciso b, de los Lineamientos para 1a.·actministración 

··de recursos. de teréeros·• destinado.$ a financiar .proyéctós d0Jhyestigación. en .• el. · 1nstitut6. Nacional: ue Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvado~ZubiÍán. · · · · · · · - · · ·· · 

cuART A. Lá vigefiéia aél ~r-esefite eeifüate será ae1 01ae Efü~r~ ee 2020 ai 3ll ae:JÜfíie ae 2020 ' · ·· 
QUINTA. :'LA PREST ADORA DE SERVICIOS" no podrá, con motivo (le la p~stación de lo~ ~~Nihios objetó del pres~nte 
contrato, asesorar, patrocinar o constituirse. en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con 
el objeto de las adivldades que lleve a cabo en favor de ~¡EL INSTITÜtO';; de lo contrarjq, asu~\rá la responsabilidad que por 
ello se genere e indemnizará a "EL INSTITUTO" de los daños y perjuicios que tales acciones puedan generarle. 

sro A. "EL iN\JESTiGADOR ]~R.iNCiPA.l", cbmo . reiponsabie. de ~~lnistrar y yenficar ··~¡ ,cllmpiirnlento dei presente 
contrato, si así lo :reqliiefé; ·podrá 'solidtaf'que -,,[A PRÉSTADORA Di: SERVICIOS" desarrolle actividades simultáneas 
relativas a otro. proy~cto de investígación ~i&tint9 aLque originó el presente cornreto; siempre· y· cuando se lleve a cabo en el 
mismo departainent6 de adscnpdón de dicho investigador y éste funja como investigador principal; para lb-cual se harán las 
modificaciones y adiciones. correspondientes a este acuerdo de va.luntades paras~ inclusión, 

SÉPT\MA. CONFloENC\ÁLlOAoY tiA 1oSPERSONAlES. "lA PRESTADORA OE SER'llC\OS" seoo\\ga a oo di'iutgar• a · 
terceras personas por medio de publicaciones, informes o cualquier otro medio, Jas actividades que desarrolla con motivo del 
presente contrato', así como los datos y resultados queóbtehgácop.·:iif®~@:J>~,staCión de ios seíViCíos objeto ·de esté 

Avenida Vasco de 7·· · . '. ./:~}"' ,------ ~---o>·- A A Qui rog a No, 1 5 . . . . · · .'. /-~> · _:;;';_:,_.,:<:"t.;·:-,_ O:i~--\ 
Colonia Belisarío · · A. ~·· /~,;; (y~>;,--;·-.:·%;: -¡:- -- ' 1 

. .. ·. . *·. t: fj • ~r;.'d.l' r~~ .. :,, ...... ·, .. ~--, t-.1-;:t 

DominguezSecc1onXVI .. · . \ .· . !~ ~~.J·~.:. 'i;'...'&i 0;; 2020 A 1 e al dí a T 1 al pan . .. ·.· . . , · · . j ,;\ \1-:"'·''..:. ';;:;··":- ¡;;¡ -·.:·- . .,.--''·•"•·.·e• : .. '. . . . · .. 
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SEGUNDA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capadidad § 'cónocimlentos para cUmplir 
satisfactoriamente con las actividades mencionadas en la cláusul.a que antecede, .jas cuales deberán apeqarse a los 
requerimientos e indicaciones especificas qúe para tai efecthie propóréfone el Ek (a) Eiena ·.zambrano ~onzáiez, qui~n funge 
como Investigadora Principal de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", eh caso de no hacerlo, responderá de los servicios. 
y de cualquier otra responsabilidad en la que incuria, incluyendo daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia desu 
parte le causaren a "EL INSJITUTQn; · · · · · -. · · · .. ·. · 

TERCERA. "EL INSTITUTO"· cubrirá a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" por concepto d~ honoran~s profesi6nales, la 
cantk.100 de$ 5,862.07 fC\NCO Mil OCHOCIENTOS SESEN\ A Y OOS PESOS.Q7f~OO} mensuales m~s enmpuesto a\\J'a\Gr 
Agregado, cuyo pago se efectuará .en mensualidades vencidas;· previa·:éntrega-re.cepción' satisfactoria de· los servicio~ objéto 
del presente contrato y de los inforíTles correspondientes. · · · · · · · · 

INSTITUTO NACIONAL DE 
C!ENC!A5 Ml~D?C/%5 
Y NUTRiCléN 
SALVADOR ZUBIRAN .· .. _ 

• actividades desarrolladas, mismos que deberá presentar en tiempo y forma· af servidor público que· designe· ''EL .. INSTITUTO" 
como responsable de administrar y verificar el cumplimiento delpreseníe contrato. ·. 

-.· .. : ... 
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c) ~or suspender en forma injustificada la prestación de los servicios o por negarse a corregir Jo. rechazado por "EL 
INSTITUTO". . . . . . . - 

d) 'ª) 
b) Por no observar la confidencialidad debida respecto de la infonnación a ia que tenga acceso como consecuencia de 
la prestación de los servicios encomendados. · · ··· · ·· · · · · · 

OCTAVA; CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" nopodrá ceder en forma parcial o total, en favor 
de cualquier otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. 

NOVENA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" comunicará a "E~ INSTITUTO" cualquier hecho o clrcuastaacla que por 
virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar algún perjuicio al mismo, bajo el entendido de que si no lo hace, 
serájuridicamente responsable ante "El J.NSTJTUTO" r . ·. 

DÉCIMA. "EL INSTITUTO" 'deslqna a la Dra. Elena Zambrano González, quien fung~ como Investigador Principal en "EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato así como de 
recibir a su entera satisfacción los infonnes de las actividades desarrolladas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y el 
resultado de los servicios pactados en el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá' rescindir el presente contrato sin necesidad ·de juicio por cualquiera .. de tas. siguientes causas 
· imputables a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS":·· · . .. .. . 

a} Por prestar los servicios en fOHiia deficiente, de maneta inoportuna o por no apegarse a 10.estipülaao en el presente 
contrato ni al Proyecto de Investigación, o en su caso, a las indicaciones que el Investigador.Principal le indique. 

.. . . ',' ", .. ~, ' ' . 

contrato o la infonnación que en cualquier modalidad "EL INSTITUTO" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del 
objeto del presente contrato. , 

En caso contrario, responderá conforme a derecho corresponda ante "EL INSTITUTO", quien podrá ejercer las acciones 
legales que estime necesarias en su contra. · .. · 

Los datos personales de., ''LA PREST ADORA DE SERVICIOS" que obtengan de la fonnalización del presente contrato, se le 
dará el tratamiento y se ajustarán en ténninos de lo que prevé laLey General de Protección de Datos Personales en Posesión 

·de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patrial( 
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Asimismo, "LA PREST ADORA DE SER~ICIOS" podrá solicitar a "EL JNSTITUTO;, la terrninació~ anticipada del presente 
contrato, previo aviso que por escrito real.ice a '~EL ·INSTITUTO" en eJ~J~~Wl~qen el p~ITTito que antecede, para··,¿ cual 
"El ~WSTlTUTO" podra reseNarse el derecho a oo ac~tarla, ~~(~~ de~pc~tatt~~l\o no im~lica \a ~uociá a~ercer \as 

, _ . . .. · · _,/ ~~~·¡w- .,._ -:::~:;11~:.·T.~\\t·~t~:.,"'. · ·· -~~-?'·:::::~\ .: .... -:': .· .· \·.<:. :' . . : . . . . 
acciones legales que, en su caso; procedan. · . /S ' ;<~f~>· 1 :.~'.?~\ . .,7"' \ · 

~~E~?.:::~.~:,\! / ~·\ . .: ~ IJ >'#[}! 
~~;~º?i7!s~~~~:v~. . · .. -. .. \\VAJLw V 
Código Postal 14080 "<, · ; 
Ciudad de México ..... ~---- 

"EL INSTITUTO" en ·cualquier momento. pod~ dar por terminado anticipadamente el'presente contrato· sin responsabilidad 
para éste y sin n~esidad de que medie resolución judicial alguna, dando aviso por .escrito. a i'LA PREST ADORA DE 
SERVICIOS" con· treinta dias naturales ··de antidpacibn, · .. efj todácaso ~EL JNS'fl'rUTO"·•~· cubrir los honorarios que 
correspondan por los serviCios prestados y que haya recibido·~ su entera satisfacción. •. . . . . 

. . . . . .·.·.·.~· -~ .... ·.. . . 

Si durante Ja prestación deJ serviclo profesional se presenta alguaa circunstancia de caso fortuit() q tuerza mayor o atribuible al 
otorgante de)os recursos con los que se cubre el pago "LA PRESTADORA ::.ÓE SERVICiC>S", ''E( INSTITOTO", 
podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso se pagarán solámente aqi.lellos que hubiesen sido .efectivamente 
prestados. 

En cuálquiera de foi; cast1s seílálados; "EL .lNST\TUTO'~. determinaré ~\-.plazo <ie $uspensiÓn a cuyo tétm\oo, p00ran 
reanudarse 10$ servi9ios 9 de n:o.ser"posibl~, se dará)ugar ~ la termin~¿ióh ariticipada-delpreserite contrafo. . . · . . . . ~ . -_ . ··.. .·· . . . - - . . . . . . - . . . 

DÉCIMA SEGUNDA; SUPENSIÓN.O TERMINACIÓN ANTICIPA[)Á-. ' .. 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre :dela Patria,, 

. . . . 

. · 1NCMNl708/3/AD/117/2020 . •Y~~;~~~ .. · /;;f:. 0~'t(h ·,,~ . 
§·.o...~/eQ' ... rn·~- ..... ~".'%·'1k 

-~/ ~l ,....¡; ~: -·~-¿ ... \ ~ ·+ ''':;;>/i/. ~ljifii,.,.,i\~'ü X~ s : .,~ »; , .;, .·t'1'V..f.-.- i.~ ·.r 

~~t~ ª ~.~ ~~~~~f ~~t~~~~f ~J. 
"<- ~~"K-'l':~Vv q "" ··~.;~~~';¿.~~~~~~~,-:! •,-, ;t-n,~.:r.-~/ ~~?1' ·~ ~ ~<:L~~ 

~D=7 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ciEN-C!AS MÉD!CfoS 
Y NUTR!ClÓN 
SALVADOR-ZUBJRAN · 

D . Si se comprueba que la protestáá que·se'réfiere 1á:dec1élraCión ü.4~ sé·reanzÓ.ccm falsedad y : ., 

g) Por incumr en actos contrarios a las clsposlclonesdel Código dé Condüct~deliNCMNSiyel código.de Éfi6~delos 
Servidores Públicos del INCMNSZ. 

h) Por ~I inc~mpli~iento d~ cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrah · . 
Para los efectos a .que. se refiere esta. cláusula, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a ''LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" el incumplimi0.nto en que éste haya incurrido, para que en un térmro de 1 O (dieZ)días hábiles, exponga lo que 
a su derecho convenga, y aporte en su caso las pruebas correspondientes . 

. Transcurrido el térniinó ., pre\Jisto 'en .. el:. 'párrafO . antertor, . ~'EL fNSTITtlTO'; ~oma:é :~n cu~~ta .lcs .. argümentos . y •. pruebas 
ofrecidas por 11LA PREST ADORA DE SERVl~IOSn; determ.intir~ -de manera fündada y motivada si resulta procedente o no 
rescindir el contrato y comunicará por escrito a "lA PREST ADORA DE SERVICIOS'' dicha determi_nación. . 
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DÉCIMA SÉPJIMÁ. "LAS PARTES" aceptao que todo lo no previsto en el presente convenio se regirá por las disposiciones 
previstas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia, parasu.interpretación y cumplimiento, se someterá a la 

~ jurisdicción de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pµdie~a . .-corr~ponder en razón 
, ~de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. _ ' - · · '.> _ . 

~ IJ~•~·· 

La utularidad de los derechos de autor y los derechos de propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas, 
modelos de utilidad, diseños industriales innovaciones o cualquier otro producto de investigación y/o desarrollo e innovación 

. tecnológicas que se deriven de las actividades que realice "PRESTADOR DE SERVICIOS" comerme a este contrato, serán 
propiedad única y exclusiva.de "EL lNSTlTUTO". · · · 

En lo no pre\!\sto en la presente cláusula, se estará a \o regu\aoo en la ley Federal .001 Derecho oo ~utpr, en la le) oo 
Propiedad Industrial y en lo previsto en los Lineamientos para la administración de recursos de terceros destinados a financiar 
proyectos. de investigación del 1 nstituto y en .os demás ordenamientos aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no será responsable de 
cualqWer evento que pudiera ocurrir, por caso fortuito o de fuerza mayor que leimpída parcial o. totmmente cumptir con las 
obligaciones contraídas por virtud del presente contrato; en él· entendido de que· dichos supuestos deberán ser debidamente 
acreditados. 

De igual forma, "EL INSTITUTO" no se hará responsable del incumplimiento de obligaciones que se deriven por caso fortuito 
o fuerza mayor, o que sean imputables at otorgante de los recursos. 

DÉCIMA QUINTA. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor del "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS", en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que consta en este instrumento, lo 
previsto en los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos·Mexicanos, por íoque "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", 
no será considerado como trabajador para los efectos legales y, en particular, para obtener las prestaciones establecidas en lo 
dispuesto en eJ artículo 4 de Ja Ley del Instituto de Seguridad y Ser\1ick;s Sociales de Jos Traba}ad0res deJ Estado. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACIONES .. El presente contrato podrá ser modificado o adicionado. a petición expresa por la 
persona responsable de administrarlo y verificarlo, para lo cual deberá de especificar el objeto de la adición o modificación que 
s.e pretenda realizar, misma que, una vez acordada por "LAS PARTES", será plasmada o adicionada en el convenio 
modifteatocio correspondient~ sin eUo no será válida 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

En caso de darse la terminación anticipada a iniciativa de cualquiera de "LAS PARTES", "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS'' deberá de entregar un infonne de conclusión de actividades hasta el día en que ésta se actualice. 

1"20-~ Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

INCMNnOS/3/AD/117/2020 
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VISTO BUENO 

~1Hm~,-- 
. DR. FERNANDO LARREA GALl!O 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA 
DE LA REPRODUCCIÓN 

POR "EL INSTITUTO" 

INSTITUTO NACIONAL DE . 
O!:NC!AS M!:D!CAS 
Y NUTRlClóN 
SAlVAD·OR ZUBIRAN . ·. . . . · .. · ... · .·. ·.. . . . . . . . . . .. 

Leído que fue por las partes que intervienen en elpresente contrato y sabedores de su contenido y alcance y efectos legales, 
se firma el mismo en tres tantos, al calce y al margen en íódassus fojas útiles,:. en la Cíúdad de México,\el. 01 de Enero de 
2020 

· /'2020r Año· de LeonaVicarió;. Béneinérita Madre·clelaPatria.'' 

INCMN/708/l/ADf117/2020 .: 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del contrato de prestación de servicios profesionales por honorarios, número 
fNCMN/708/3/AD/117/2020, constante de 10de10 fojas útiles, formalizado con fecha 29 de Enero de 2020. 

LCDA. LDVRD RTÍNEZ LAURELES 
JEFA DEL EPARTAMENTO DE CFEI 1 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 

. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR 
, DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

D~GONZAlfZ 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria'1 

INCMN/708/3/AD/117/2020 

belem.rosaso
Cuadro de Texto
*1 Se testa la Nacionalidad, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *2 Se testa RFC, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *3 Se testa el Domicilio, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP 




